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Radicado: D 2024070002088 
Fecha: 25/04/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTlcfti~ARETO llllillllllilllllll lllilllillil lllll lllllilill~lllll~IIIIII 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) Docentes, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 

715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 

6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 

de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución N~cional 6000 de~ , ici~mbre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por eQo, ejerce las f ompetencias descritas en el artículo 6 

de la Ley 715 de 2001. Y frente a ~os municipiJ .• no certific, dos tiene la competencia de : "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el afitículo 153 lde la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y adrhinistrativo de..Jos planteles educativos, sujetándose a la planta de 

cargos adoptada de conformidad co I prese te ley. Para et.o, realizará concursos, efectuará los 

nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de 

los recursos disponibles en el Sistema General d~~ ipaciones y}' asladará docentes entre los municipios, 

preferiblemente entre los limítrofes, sin ás requisito legaL_que la expedición de los respectivos actos 

administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
administrativa d • • 

De 
cti y 

, , , icencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 

resolver en s ri tivas a los 

docentes, d in q lecimientos 

Educativos • 1 Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 

directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 

adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 

Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar temporalmente a 

una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva de 

su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes vacantes de 

manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la 

situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se 

surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos de 

empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10 establece: 

"Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de cargos que se 

hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la 

autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el nombramiento 

provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del respectivo listado. En caso 

IIA 



4

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá 
nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado 
Sistema Maestro. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de edad priman 
sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger su formación 
y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera 
prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en que 
entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles 
prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido 
del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad 
importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores 
de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas 
pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades 
en relación con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y 
cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse 

afectado en fo,ma definit;v, e ;,,eme,;le-,,e"":'l""ie,0<leásié¡ dve,sa a sus ;nte,eses y de,echos." 

En conco,danda con lo ante,io,, el Ministe,io d~ : ~ l donal, se ha p,onundado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La nbrma facul a a 'OS entes territoriales para la adopción de medidas 
administrativas necesarias, el artículd 153 de la [ey 15 de 1994, contempla la administración de la 
educación como: "Organizar, ejecutar, ig~r-y evaluar ~I servicio e~ucativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administ,aUvo; o,ienta,, asesom y en gen;.td•,;g;,, la educa/ el municipio ( ... )." 

Que para el empleo que se busca proveer en~ia te poral existe actualmente listados de elegibles 
vigente, sin embargo, los nombramientos se realizaráñcle manera directa debido a que los cargos fueron 
ofertados a los elegibles, y nadie aplicó. , 

E ANTIOQ 
República DE~ETjt: Colombia 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las personas 
que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y establecimientos 
educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 

INSTITUCIÓN NIVEL/ N'OE NOVEDAD A 
EN 

N' ctoulA NOMBRE TITULO MUNICIPIO SEDE 
EDUCATIVA AREA PLAZA CUBRIR REEMPLAZO 

DE 

LICENCIADA 
PROVISIONAL NARVAEZ 

SAUCEDO 
l. E. R. LA COLEGIO LA CIENCIAS VACANTE PEÑA 

1035223483 SALINA EN REMEDIOS 5010 1 
CRUZADA CRUZADA SOCIALES TEMPORAL STEPHANY 

ALBIRIAN CIENCIAS 
SOCIALES PATRICIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la señora SAUCEDO SALINA ALBIRIAN el nombramiento por escrito, 

haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto dispone 

de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

2 de 3 

IA 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en 
el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta 

de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de 

vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

;(,4 o 1./~ lJ 

República de Colombia 

3de 3 
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~ ~::i;f :i~~RES 1~m 11111:11i11111111~ 11111:11111rnruí[ílfülli1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades seflaladas en '(3fartfcTJlo153 de f~ L~ 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de lps planteles,ed~ca~sujétándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con fa presente ley. Para .efle, realizaro/co~~~~~i efilectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará Tos ascensos, sin superar en /ilingú caso el monto de los recursos disponibles en el 

1 

Sistema General de Participaciones y trasladará doc.entes entre Tos municipios, preferiblemente entre Tos 
limitrofes, sin más requisito legal que / expedición-de los respecl vos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5~ e noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estrut tura administrativa , e la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educ'ación del-Qep~nto d Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, onocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedade administrativ~,a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. , 

1 1 • • br 

dmi ar el I IA 
VOS I n 

Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decre ul 2 La autoridad 
nominadora u a a aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos se/1alados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos se/1alados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000056 del 05 de enero de 2024, en el articulo tercero, numeral tres, se 
nombró un DOCENTE DE CIENCIAS SOCIALES - RURAL, en periodo de prueba como se describe a 
continuación: 

N" ctouLA NOMBRE TfruLOS MUNIOPIO 
INmTUOÓN 

NIVU/WA 
N•DE 

EDUCATIVA 
SEDE 

PLAZA 
ENREEMPWODE 

INmnJOON 
MENARENTE~ARU~SDEL 

J l01.S'37110 
EONA YOLIMA MELO LJaNCIAOAEN VIGIADEL I.E. R. OENOAS CARMEN 5'25'695 A QUIEN S( 

EDUCATIVA. RURAL. 17671 PARRA 0[NOA5 SOCIALES FUERTf IUCHADO SOCIALES lf TERMINA El NOMBRAMIENTO 
IIUOW)() 

PROVISIONAL 

En atención a que la senara MELO PARRA, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los plazos 
establecidos, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000056 del 05 de enero de 
2024, en el artículo tercero, numeral tres. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000056 del 05 de enero de 2024, en el 
artículo tercero, numeral tres, el nombramiento en periodo de prueba de un DOCENTE DE CIENCIAS 
SOCIALES - RURAL que se describe a continuación: 

N' dDUIA NOMBRE TITULOS MUNIOPIO 
IN5TTTUOÓN 

NIVEL/ AAEA 
N'DE 

SEDE EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PUZA 

IN5TTTUOÓN 
MENA RENTERIA RUIIIS DR 

3 1015437110 
EDNA VOUMA MELO UCENOAOAEN VlGfADEL l, E. R, OENCIAS CARMEN 54254695 A QUIEN SE 

EDUCATIVA RURAL 17671 
PARRA OENOAS SOOALES FUERTE IIUCHAOO SOOALES LE TERMINA El NOMIIIIAMIENTO 

IUOIAOO 
PROVlSIONAl 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la ser'\ora EDNA YOLIMA MELO PARRA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Direcci.óA- de- T-ale. AtG-t=f.umaAGJ Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educacióntde Anti~ui~~ 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docente '~ directivos d entes qu se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de a&iefdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O dfas siguientes a la nbtificación, deberán aportar iel certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicat¡ a través del Sist ma de Ate ción a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del pise 1 de la Gbbemación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar ~ ocumentación req erida en los términos y condiciones 
establee/das en el presente articulo, él Doce'ñt-e'Y Directivo Do ente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. ~ 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en"a tarjeta de ervicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretar a de Educación. 

, 

BERNAC ANTIOQ 

Rr,loó: 

Revloó 

Revisó: 

Proyectó: 

Re p ú b • ~~ V.Y~ •,.,,.,...,; m b i a 
NOMBRE 

Adrtin Alexander Castro Álzate 
Subsecret1rto Adminl1tr■tlvo 

RaUI Humberto Berrto POHd1 
Ofrwctor de Talento Humano 

Ju■n Felipe Rendón Sinchez 
Director de Asuntos Legale1 

Cateryn Yesenia Calderón Agudelo 
Practicante de Eacllencla 

FECHA 

IA 
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Fecha: 25/04/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTl~;:RETOlllliHl!llllllllllllllllllillllllilllillllllilllWIIIIIIIIIII 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) Docente, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el pers , na ocen e y a ~nis I tivo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos a optada de eony1fínida°,\con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del pePSonal reque{ido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de lós recursos disponibles en íi(I Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los muni9ipios, preferiblemente entfff los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos admini---;trativos debi, amente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567í del 5 de noviernbre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se detet~ lar estructura ?,dministrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la 'ecretaría de Educación /.del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas~ el perso'ña1-docenteJ.1irectivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, tras~dar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia e los pr-Ótesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos e los municipios no certificados del Departamento de 
Antio~uia. 

or e ecreto 202130:Z©O 54 • del ~ B éle dici m • re de Q02 , se mo Uficó la pi nta tle €argos i::hDcente, 
directivo aocente y a mmistr-a ive para a prestación C:fel servicio eEluca ivo en les EstablecimIent0s 
adscritos a I Municipios o certificados del De~ amento e Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema Ge rn ae l?arti if?aCi~ s. l] n n 1 
El Decreto 1278 cfel 1/9 ele j nio ele 2002, a ículo 1 ~. "E'stablece ~ se]5rt'eae des gnaf temporalmente 
a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes 
vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, 
mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por 
encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema Maestro. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria del nivel docente de aula del área de Ciencias 
Naturales Química Opec Nº 183030 como resultado del Proceso de Selección No. 2151 de 2021 -
Directivos Docentes y Docentes, por lo que se procede con el nombramiento Provisional Temporal de 
los elegibles que aplicaron a las plazas docentes previamente ofertadas. 

1 rlo? 

1 1A 
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Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a la 
persona que a continuación se relaciona, quien se desempeñará en el municipio y establecimiento 
educativo que se señala mientras dure la novedad del titular: 

MUNICIPI INSTITUCIÓN NIVEL/ NºDE NOVEDAD A 
EN 

N" CtDUIA NOMBRE TIT\JLO o EDUCATIVA 
SEDE 

AREA PIAZA CUBRIR 
REEMPLAZO ctDUIA 

DE 
LICENCIADA 
EN BIOLOGÍA Y 

VACANCIA 
HEIDY 

QUÍMICA, I.E. LA 
CIENCIAS TEMPORAL 

LEITON 

1 1077460711 PALACIOS 
ESPECIALISTA 

TARAZÁ 
l. E. LA INMACULADA 

NATURALES 2869 PARA 
MARLION 

1078179502 EN GESTIÓN INMACUIADA -SEDE SERNA 
URRUTIA 

DE PROCESOS PRINCIPAL 
QUIMICA PERIODO DE 

RENTERIA 
PSICOSOCIALE 

PRUEBA 

s 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese ~I interesado el noml:lramiel 1nto por escrito, haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso algu ~: ✓ 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente q e se nombra por el presente Decreto 
disp~ne de un término improrrogable diez (10) dias fi~biles pat toma, posesión del cargo. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes J( directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propied¡¿_d de, acuerdo cqn el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a'la"n~ción,~e erán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe raaica ,:__ través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radlc do en las taqui/1 · 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

, • • • la documentación requerida en los términos y 
o, r te y Directitto EJocen 

. ase de datos del Sistema de lnformac1on umano 
y Planta d a hí Ladministrativo 
en la hoja a 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~?EZ 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de A&untos Legales 

Sandra Blbiana Castrillón Jiménez 
Auxiliar Administrativa 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJ,,.ado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. H.,~ • .> 

2 de 2 

IA 
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Radicado: D 2024070002091 
Fecha: 25/04/ 024 

~:n~~~::J.~RES 111111 l l lllll~II m IIIIH 11111 mi m11m11 ~111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en f1-artlca/o- t5-J.Je, at ey-H-q de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de lps planteles educat~ suj~tándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, reafizará1_toncursos>-e~

1

ectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sih superar en .tJingún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará dóce tes entre lqs municipios, preferiblemente entre los 
limltrofes, sin más requisito legal que /~ expedición _de lf>S respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. • 1 j 
Mediante el Decreto 2020070002567 del d~ noviembrE1 de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina 1~ estructura administrativa e la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Oepartamento d/ Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar c~misiones, pemils-os, _ponocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedade administrativ~ a1os docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

1 1 • • ~ o • 
mi ar el 
os I n 

Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decre lo 2 La autoridad 
nominadora ua a aceptación 
del nombramiento. no acep a, o no orna posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000056 del 05 de enero de 2024, en el articulo tercero, numeral uno, se 
nombró un DOCENTE DE CIENCIAS SOCIALES - RURAL, en periodo de prueba como se describe a 
continuación: 

Nº dDULA NOMBltE TfnJLOS MUNIOPIO 
INSTITUCION 

EDUCATIVA 
SEDE NIVU/ AAEA 

N'DE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

MENDOZA GOMEZ 

HISTOIUAOOIIA • 
INSTIT\JOON 

l. [ , " • AUANZA 
OSWAlDO ENRIQUE 

l 10<5019233 
ANGElA JOHANA 

MAGlfüREN 
VIGÍA DEL EDUCATIVA ltURAl OENOAS 15'M6370 A QUIEN SE 

PARAR 17653 AIUSTIZABAl DUQUE 
ANTROPOlOGIA 

FUERTE AUANZA PARA EL SOCJAlES LfTtRMINAR 
PIIOGRESO 

PROGRESO NOMBAAMIENTO 

PIIOVISIONAI. 

En atención a que la señora ARISTIZABAL DUQUE, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de 
los plazos establecidos, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000056 del 05 de 
enero de 2024, en el articulo tercero, numeral uno. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 



11

G 

~ ~~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto N° 2024070000056 del 05 de enero de 2024, en el 
artículo tercero, numeral uno, el nombramiento en periodo de prueba de un DOCENTE DE CIENCIAS 
SOCIALES - RURAL que se describe a continuación: 

N' CtDUlA NOMBRE TITULOS MUNIOPIO 
INSTITUOON 
EDUCATIVA 

SEDE Nlvtl/ ÁREA 
NºOE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

MENDOZA GOMEZ 

HISTORIADORA • 
INSTITUOON 

l. E. R. ALIANZA 
OSWALDO ENRIQUE 

ANGELAJOHANA 
MAGÍffiREN 

VIGÍA DEL EDUCATIVA RURAL OENOAS 15(),16370 A QUIEN SE 
1 1045019233 PARA El 17653 

ARIST12A8Al DUQUE 
ANTROl'OI.OGIA 

FUERTE ALIANZA PARA El SOOALES LE TERMINA El 
PROGRESO 

PROGRESO NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la seflora ANGELA JOHANA ARISTIZABAL DUQUE, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que cor lra-e-ste-n-o-pl't:>c-el:le, e-cursCl> alguno. 

ARTICULO TERCERO: Para los efecto ,Íegales perti11eQ I opia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Direct ión de Tal~ 'to Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación e Antioquía. ~ 

ARTICULO CUARTO: A los docentef y directivo - docentes quf se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propieqpd de acuerdo con el Sstatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O dfas siguientes a la nbtificación, deberán aportar El certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radica1a trav€s,del Sistema de Ate¡nción a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en /as taquillas 17 y 18 del piso 1 dirla Gobemacióf de Antioquia. --- -------------/ 
Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente..y_í)jr:ectivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

• ad • iosye 

Rovl1ó: 

Revloó 

Revisó: 

Proyectó: 

ria aeión 

Repúbli NOT, lau••·~ ºMP ASE ombia 

~? 
NOMBRE 

Adrt•n Alex■nder Ca■tro Álzate 
Subsecretario Adrrinlstratlvo 

Raül Humberto Benio Pouda 
Dtrector de Talento Humano 

Juan Fellpe Rendón S.nchez 
Director de Asuntos Legal•• 

C■to,yn Ynonl■ Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

Secretario de Educación 

FECHA 

IA 
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Fecha: 25/04/2024 ~Do.~ 

DEPARTAMENTO DE ANTl~;:RETO IIIIIIIIIHlllll!m~lfflllllll llllllffll~Hmll 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a unos (as) Docentes, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos71e1--pe-rsonaJ-requefido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de 13s recursos disponi~ en el Sistema General de Parlicipaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblémente eilt~ los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos ~etas administrativos debidlamente motivados. " 

f " 
Mediante el Decreto 2020070002567il del 5 de novieF11bre de 2(j)20, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021 , se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativ4~ y el personal docente, dj1rectivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, ~rasladár, encargar, dar lieencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de ' los proces9{; disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y peFSonal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de os municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

• • de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 

~n tio I IA 
El Decreto ul • " ta • poralmente 
a una pers s e o definitiva 
de su titul p e s docentes 
vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, 
mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por 
encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

\. 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema Maestro. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria del nivel docente de aula del área de Ciencias 
Sociales Opec Nº 183027 como resultado del Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos 
Docentes y Docentes, por lo que se procede con el nombramiento Provisional Temporal de los 
elegibles que aplicaron a las plazas docentes previamente ofertadas. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las 
personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 

INSTITUCIÓN NIVEL/ N•DE NOVEDAD A EN 
N• CtDULA NOMBRE TITULO MUNICIPIO SEDE CtDULA EDUCATIVA ÁREA PLAZA CUBRIR 

REEMPLAZO 
DE 

NINI COLEGIO 
VACANCIA 

JOHANA l. E. PIAMONTE CIENCIAS 
TEMPORAL LUIS FELIPE 

1 1045420481 
SÁEZ 

POLITÓLOGA CÁCERES 
PIAMONTE -SEDE SOCIALES 

1449 PARA MENA 1032253803 

ESPINOSA PRINCIPAL 
PERIODO GAMERO 

DE PRUEBA 

JAIRO 
LICENCIADO 

l. E. R. 
VACANCIA 

EN CIENCIAS TEMPORAL IVÁN DARÍO 
2 1037483340 

MANUEL 
SOCIALES- NECOCLÍ 

l. E. R. TU LAPITA- CIENCIAS 
17011 PARA MUÑOZ TULAPITA SEDE SOCIALES TIRADO 1071356344 

MAGISTER EN PERIODO ABDALA MEDRANO 
EDUCACIÓN 

PRINCIPAL 
DE PRUEBA 

DIEGO 
COLEGIO VACANCIA 

LA TEMPORAL ALEJANDRO 
3 1000755533 

ALEJANDRO 
POLITÓLOGO REMEDIOS 

l. E. R. LA 
CRUZADA-

CIENCIAS 
4260 PARA LÓPEZ 1037601673 SÁNCHEZ CRUZADA SOCIALES 

SOLÍS 
SEDE PERIODO ROZO 

1 PRINCIPAL. 1 DE PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese ~,~os ;nteresad.(el no~r-] lmiento por escrito, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso lguno. 

f.o 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente q e se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez(10) días hábiles pa1ja tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directiV.f!S docentes qp e se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedacf'de-acuerfl..._o ,fºn el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificació'rj/deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe ra icar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las faquí/las 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. , 

oc n 
o, 

en es a o mac ,vo en e ,s ema umano. 

n n Humano 
y Planta d acIon y archIvese copia e presente acto a ministrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

~v;?Q 
MAURICIO ALV~~ítz 

Secretario de Educación 
NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Barrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Silnchez. 
Director de Asuntos Legales 

Sandra Bibiana Castrillón Jiménez 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

2 de2 

IA 
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GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a unos (as) Docentes, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de lq_s_re_curs.as_di.sp.!JJJ.ible_s_e.a..1;I Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los muni9ipios, preferible'J!.ente,entr~ los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos aétos admini~_trativos débidlamente motivados." 

L'/fT; y< 

Mediante el Decreto 2020070002561/ del 5 de noviemore de 2~20, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Blucación qe1 Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativ~s y e.l personal docente, dJ ectivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, tr~dar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda irlstancia~ e los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, dire~tivos docentes y persa al administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los 'municipios o certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre-de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados d'el Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Siste a General d attic Raciones. 

El.'9gcret0 12i78 (tel 19 et jumo de 0©2, a ícl!llo t , "B~lece gue ª'e p ecile esigna te ral e te 
a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, e i lár.i os_ o o . e s pro1¿fas de st1 earg v, s ca gos ·rectivos docentes 
vacantes de --er te poral, p0 rán se pr wistos -or ene go n persona i sGr-ite en carrera, 
mientras dure la situación aclministrativa e titular. en caso de vacante definitiva, podra suplirse por 
encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema Maestro. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria del nivel docente de aula del área de Ciencias 
Sociales Opec N° 183027 como resultado del Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos 
Docentes y Docentes, por lo que se procede con el nombramiento Provisional Temporal de los 
elegibles que aplicaron a las plazas docentes previamente ofertadas. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

'IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las 
personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 

INSTITUCIÓN N° DE NOVEDAD 
EN 

Nº CÉDULA NOMBRE TITULO MUNICIPIO 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL/ AREA 
PLAZA A CUBRIR 

REEMPLAZO ctDULA 
DE 

l. E. TÉCNICO VACANCIA 
DANIEL INDUSTRIAL TEMPORAL 

DIEGO 

1 1020456278 BUILES 
TRABAJADOR 

SONSÓN ANTONIO 
C. E. R. LA 

CIENCIAS SOCIALES 12792 PARA 
ABELARDO 

SOCIAL LOMA 1031140734 
VAsQUE2J ÁLVAREZ PERIODO 

CORTES 

RESTREPO DE PRUEBA 
ALDANA 

FRANCIA 
l. E. R. VACANCIA 

l. E. R. VILLA 
VILLA TEMPORAL EDUAR YEN 

2 30685395 
HELENA 

GEOGRAFO CAREPA NELLY - CIENCIAS SOCIALES 16002 PARA MOSQUERA 11802535 PÉREZ NELLY 
LUNA 

SEDE PERIODO MURILLO 
PRINCIPAL DE PRUEBA 

JOSELIN 
COLEGIO 

VACANCIA 
FRAY ANDRÉS DEL 

TRABAJADOR 
l. E. R. FRAY 

MARTIN DE 
TEMPORAL 

FELIPE 3 1063653457 CARMEN 
SOCIAL 

SEGOVIA MARTIN DE 
PORRES-

CIENCIAS SOCIALES 4587 PARA 
CHAVARRÍA 

1036934557 
DÍA2 PORRES PERIODO 

POSADA 
SEDE 

DE PRUEBA 
OCAMPO 

PRINCIPAL 

MARÍA 
l. E. R. VACANCIA 

FERNANDA TRABAJADOR -l-E.-R.-1/ILLA 
VILLA TEMPORAL JUAN DAVID 

4 1036393714 
GARCÍA SOCIAL CAREr NELLY 

NELLT - CIENCIAS SOCIALES 16001 PARA AGUIRRE 1152184069 

OSPINA ~ t ~ 
S9Je---\ PERIODO METAUTE 

PRINCIPAL DE PRUEBA 
rJ/1 

')_~OLEGIO ~ VACANCIA 
JUAN ANDERSON 

TEMPORAL 
1037609746 

LEÓN 
HISTORIADOR REMEDOS l. E. R;ABLOJ'. ' PABLO VI ." CIENCI~ SOCIALES 4291 PARA 

CAMILO 
15448138 5 

LONDOÑO f.o SEDE MARTÍNEZ 
PERIODO GONZÁLEZ P~l "I_CIPAL 

DE PRUEBA 
ARISTIZABAL 

1 
C. E. R. SAN VACANCIA 

JUAN JOSÉ C.E.R. SAN ~ PABLO TEMPORAL DINA LUZ 
6 1036938562 BUILE5 

LICENCIATURA s~:ii:i ~:~:~~L APÓSTOL· CIENCIAS SOCIALES 17418 PARA HERNÁNDEZ 1073820143 
HENAO 

EN FILOSOFÍA 
SEDE PERIODO GALARCIO 

~ ... PRINCIPAL DE PRUEBA 

RTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese ~ los ~'rasados el nombr 1miento por escrito, haciéndoles saber 
ue contra éste no procede recurso alguno. ~ 

A 
q 

, 

ARTICULO TERCERO: A partir de la not1ficac1ó_n,_eldocente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

• doc e s sea~ nom¡ ade-
acu e eente que: es 

ific e rá_ . _ é)tifi..caa d in· 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciu<!ad~ní ,»(do·a c.w.lº en l si-ªQuillas 7#~ • • d'M Gobernación de 
Anfloqwa. J---' Q t:; VU U 
Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE~CÚ L 
~. 

NOMBRE 
Adriin Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sc\nchez. 
Director de Asuntos Legales 
Sandra Bibiana Castrillón Jiménez 
Auxiliar Administrativa 

MAURICIO AL. IAR RAMÍ EZ 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y o encontramos ajust 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2 de 2 

IA 
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~ i::i~~i::,~ORES 1111:11m1111~1111111111111 m1~rn:i]i11~1rm~ 1 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 
se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública el Decreto 1075 de 2015, 

CO ,~IDERANpQ: 

De conformidad con la Resol ción Nacional 6000 , el 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia f I e certifica-do en mate~ia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artí'cul9,6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Adm1· 1istrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Uy'< 15 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de losptant~u ativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad ~ n la presenteJ_fÍy. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal reg_uerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 

G ( limitrof~s, sin más requis 'to Jggal '(!IUEFI . e~ edicicf:Jn de I es respectivos aetos1adm1 istra-tiv,as 
6Jefü t:Tile1'/t(RTIOtiv é:JOS~ 

Mediante d . n • • do por la 
Ordenanz 2 d trativa de 
la Adminis t ci ación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1 .12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 3. 
La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Mediante el Decreto Nº 2024070000666 del 02 de febrero de 2024, en el artículo segundo, 
numeral ciento veintiuno, se terminó el nombramiento provisional descrito a continuación: 

N" dDULA NOMBRE MUNIOPIO IN5TITUOÓN EDUCATIVA SEDE NIVEL-AAEA 
N"DE 

PlAZA 

121 35191003 RAMIRE2 MOftENO QAUDIA PATRIOA SEGOVIA l. E. 11-0 BATALLU COLEGIO UBORIO BATAWR 
HUMANIDADES Y 

LENGUA CASTEUANA 
523'.I 

Así mismo, mediante el Decreto N° 2024070000666 del 02 de febrero de 2024, en el 
artículo quinto, numeral once, se nombró en periodo de prueba como Docente de Aula, de 
Área Humanidades y Lengua Castellana - No Rural descrito a continuación: 

Nº áDULA 

11 71379316 

NOMBRE 

SERGIO ANDRES 
ZIJLUAGA 
CARDONA 

TfTuLOS 

COMUNICADOR 

SOOAl· PERIODISTA· 
MAGÍSTER EN 

ESTUDIOS 

HUMANÍSTICOS 

MUNIOP10 
IN5TITUOON 

EDUCATIVA. 
SEDE NIVR•ÁREA 

HUMANIDADES 

YUNGUA 
CASTEi.LANA 

N"DE 

PUZA 

5239 

EN REEMPI.AZO O( 

RAMIREZ MOftENO QAUDIA 

PATRIOA 35191003 A QUIEN 

SE LE TERMINA El 
NOMMAMIENTD 

PROVISIONAL 

En atención a que mediante cJrreo el de marzo de 2024, el señor 
ZULUAGA CARDONA manifestól no acep ar-e / ombram ento, se hace necesario, derogar 
parcialmente el Decreto Nº 202f 070,000666- del 02 de febrero de 2024, en el artículo 
quinto, numeral once, en el nomijra~ ~ "" se le haba otorgado. 

De acuerdo a lo anterior, en razón a que ya fue_agotad - la lista de elegibles para el cargo 
de Docente de Aula, en el Área de Humanidades ~ ngua Castellana - No Rural, y en 
aras de garantizar la debida prestación--d I servicio educativo, se hace necesario dejar sin 
efectos parcialmente el Decreto Nº 2024070000666 del 02 de febrero de 2024, en el 
artículo segundo, num I i ·n • dándole continuidad a la señora RAMIREZ 

¡~ mi ti 

Por lo expueste npurf iC~: io d: ::el) 1 o m b i a 
ARTÍCULO 1 º: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000666 del 02 de febrero de 
2024, en el artículo quinto, numeral once, el nombramiento en periodo de prueba a un 
Docente de Aula, de Área Humanidades y Lengua Castellana - No Rural descrito a 
continuación: 

Nº dDULA NOMBRE TfTuLOS MUNtOPIO 
IN5TITUOÓN 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL-.ÚEA 
N"DE 

PlAZA 
EN REEMPWO DE 

COMUNICADOfl RAMIM2 MOIIENO CLAUDIA 
SERGIO ANORES SOOAl. - PERIOOIST A • 

t, E,UBORID 
COLEGIO HUMANIDADES PATRIQ.\ JS891003AQUIEN 

11 71379316 ZULUAGA MAGISTEREN SEGOYIA 
BATALUR 

UBORIO YUNGUA SIJ'J SE LE TERMINA El 

CARDONA ESTUDIOS BATALUR CASTEUANA NOMBRAMIENTO 

HUMANISTICDS PROVISIONAL 

ARTÍCULO 2": Dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2024070000666 del 02 de 
febrero de 2024, en el artículo segundo, numeral ciento veintiuno, la terminación descrita 
a continuación: 

Nº dDULA NOMBRE MUNIOP10 INSTTTUOON EDUCATIVA SEDE NMl-ÁREA 
Nº DE 
PlAZA 

121 3519100! RAMIREZ MOIIENO QAUDI,_ PATRIO,_ SEGOVI" l. E. LIBORIO BATALLER COLEGIO LIBORIO BATALLEA 
HUMANIDADES Y 

UNGUA CASTELLANA 
5139 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO 3º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la provisionalidad en 
vacante definitiva de la señora RAMIREZ MORENO CLAUDIA PATRICIA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 35891003, en el mismo municipio y establecimiento 
educativo que viene laborando como Docente de Aula en el área de Área Humanidades y 
Lengua Castellana - No Rural, en la INSTITUCION EDUCATIVA LIBORIO BATALLER 
Sede COLEGIO LIBORIO BATALLER, del municipio de SEGOVIA, plaza Nº 5239. 

ARTÍCULO 4°: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría AdministFativ-a, lJiFeGGiép de Talento Humano y Dirección 
de N~mina y Prestaciones Social 1 de la Se~ taríacfe , ducación de Antioquia. 

ARTICULO 6º: A los docentes y elirectivos docentes qm1 se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitir a o propiefJad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los O días siguie tes a /al notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de ; abares. Este certifiaado se debe radicar a través del 
Sistema d~ Atención a la Ciud~danía--~A_ct- ~ mediante f ficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Ant,o~ / ,. 

Parágrafo: En caso de no suministr:.ar la documel)tación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el pres--ente_.1ldícúlo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. , 

• egistrar la o~eí:iaa e la tarjeta ae servicios }le las l::!ases ae a os (ije 
a id> man y la t e Cargo e la See etaría de Educaci 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adri•n Alea:ander C••tro Álzate 
Subsecrellirio Admini•tratlvo 

Raúl Humberto Ben1o Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Fellpe Rendón Sanchez 
Director de Asuntos LegalH 

Cat1ryn Yeaenla CalCMtrón Agudelo 
Prac;:tlc•t• de Eacllencl■ 

Loe arriba firmantes dedaramoa que hemos reviHdo et documento y 1 
Dijo nuestra responubHk1ad to preHntamoa para MI firmil. 

FIRMA FECHA 

lu nonna• y dlapoalcionH legal•• vlgentn y por lo tanto, 
• f\~ 

IA 
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~ ~;:i~f:iJ~RES 1111;;11111 1m111mm111i111111rnrn:1ii~íl:i'liiíií1 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 
se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDÓQu'B: 

De conformidad con la. Resolt:ón Nac; nal 6000 ~el 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Ant1oqu1a t¡ue cert1f(cado en matepa educativa. Por ello, eJerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la l.:ey 715 d

1
e 2001. Y frente a los municipios 

no certificados tiene la competenéIa Efe: "6.2.IJ. Admif istrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la '7;;ey_ .115 de 1994,; las instituciones educativas y el 
personal docente y administra~ivo de los~a~ edu¡ativos, sujetándo~e a_ la planta de 
cargos adoptada de conformidad <¿on la presenceJ_ey. Para ello, realizara concursos, 
efectuará los nombramientos del personal re ,uerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
Jimítrsfes, sin más re(!luisito legal que la expedición~e los resp,ectivos actos administ at" os ] I A 
aeeit:Ja ente maiIv.aato . ' 

e Ian . de n • • do por la 
Ordena d strativa de 
la Admini ci cación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental N° 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 3. 
La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Mediante el Decreto Nº 2024070000666 del 02 de febrero de 2024, en el artículo segundo, 
numeral ciento diecinueve, se terminó el nombramiento provisional descrito a 
continuación: 

N' dDULA NOMBIIE MUNIOPIO INSTITUOÓN EDUCATIVA SEDE NIVEL-AAEA 
N'DE 

PLAZA 

119 Zl9J0555 CAJIMONA Vll1EGAS ll.5ANOIIA MAaO 
INSTITUOON EDUCATIVA FlllBfltTO 

RESTREPO SIERRA 
5AN LAUREANO 

HUMANIDADES Y LENGUA 
CA5Tfl1ANA 

3Zl4 

Así mismo, mediante el Decreto Nº 2024070000666 del 02 de febrero de 2024, en el 
artículo quinto, numeral ocho, se nombró en periodo de prueba como Docente de Aula, de 
Área Humanidades y Lengua Castellana - No Rural descrito a continuación: 

N' dDULA NOMBIIE Tlrul05 MUNIOPIO 
IN5TITUCION 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL - AAEA 
N'DE 
PLAZA 

EN '9:EEMPLAZO DE 

CARMONA VlllEGAS ILSANORA 

21930555 A QUIEN 5f LE 
INSTITUOON ~ H MANIOAOES Y 

• 717971n JONY ALEXANOER COMUNICADOR MAa EDUCATIVA FIUBERTO SAN LENGUA 3114 
lOPEZ NAAVAll SOClAl .. MST1tEPO SIERRA ~ LAUIIEANO CASTELLANA TERMINA. El NOMBRAMIENTO 

¡C__ PROVISIONAL 

[ -~ 

En atención a que mediante correo electrónico del 14 de marzo de 2024, el señor LOPEZ 
NARVAEZ manifestó no acep~ar el nombramiento, se hace necesario, derogar 
parcialmente el Decreto Nº 2024070000666 del 02 de febrero de 2024, en el artículo 
quinto, numeral ocho, en el nomb1 a~ ue se le había otorgado. 

De acuerdo a lo anterior, en razón a que ya fae-ago~d la lista de elegibles para el cargo 
de Docente de Aula, en el Área de ~ manidades _X,-1'.'.engua Castellana - No Rural, y en 
aras de garantizar la debida prestación del-SelYicio educativo, se hace necesario dejar sin 
efectos parcialmente el Decreto Nº 2024070000666 del 02 de febrero de 2024, en el 
artículo segundo, numeral ciento diecinueve, dándole continuidad a la señora CARMONA 
VllI[ GA:S en el ismo rn • 'ict¡;,io 'íf es a ecimie to educativo gue venía la oran o co , 
do~e□te en vacarnte de mitiv.a 

Porloexp~es ~ np or [) a. d lom bia 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000666 del 02 de febrero de 
2024, en el artículo quinto, numeral ocho, el nombramiento en periodo de prueba a un 
Docente de Aula, de Área Humanidades y Lengua Castellana - No Rural descrito a 
continuación: 

N' ctDuu. NOMBRE TfruL05 MUNlOPIO 
IN5TITUCION 

EDUCATIVA 
SEDE NIVEL - ARE.A 

N•DE 

PLAZA 
EN RUMPlAZO DE 

CARMONA VlllEGAS ILSANORA 
INSTIT\JOON HUMANIDADES Y 

Zl9305S5 A QUIEN 5f LE IONY AlfXANDfR COMUNICADOR 
MACEO EDUCATIVA RLIBEIITO 

5AN 
lfNGUA 3zt4 a 71797177 

lOPfZ NARVAfl 50CJAL LAUREANO TERMINAR NOMBAAMIENTO 
RESTREPO SIERRA CASTEU.ANA 

PROVISIONAL 

ARTÍCULO 2º: Dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2024070000666 del 02 de 
febrero de 2024, en el artículo segundo, numeral ciento diecinueve, la terminación descrita 
a continuación: 

IN5TITUCION EDUCATIVA Nlvtl-AAEA 
N'DE 

N' dDULA NOMBllf MUNIOPIO Sl:DE ,...,.. 
IN5TITUOON EDUCATIVA RllBfltTO 

5AN LAUREANO 
HUMANIDADE5 Y lfNGUA 

3114 119 Zl9305S5 CARMONA VIUEGAS ILSANORA MAaO 
Rf5TREPO SIERRA CASTfliANA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO 3º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la provisionalidad en 
vacante definitiva de la señora CARMONA VILLEGAS ILSANORA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 21930555, en el mismo municipio y establecimiento educativo 
que viene laborando como Docente de Aula en el área de Area Humanidades y Lengua 
Castellana - No Rural, en la INSTITUCION EDUCATIVA FILIBERTO RESTREPO 
SIERRA Sede SAN LAUREANO, del municipio de MACEO, plaza Nº 3284. 

ARTÍCULO 4º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria tdministrativa;-Bireeei~n de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretária'de Educación de Antioquia. 

1· ¡//# y 1 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y [directivos (iocentes qu~ se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitriva o propie"{J, d de acu~rdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los ¡10 días sigui ntes a ltl notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación deAábores. Este €ertif1cado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudad~nÍrt:SAC- o medianze I ficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Arilio~ 

Parágrafo: En caso de no suminist ar la docum!JJ! ación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente~ar-tículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

Rovloó; 

Revtaó: 

Reviso: 

Proyocl6: 

, 
W[O 17º: egistr,a la novet:iaa elil la ta~eta ae servicio • e las !fases oe datos de 
a d In (i)rmaei'ó , u an'o y Pla , ta Cargos ~e la Seclieta 

Repúb u mbia 
~-J/?;) 

NOMBRE 

Adrtffl Alnander C.1tro Alzate 
SubHcrelllrio Adminiatr■tlvo 

Raül HumlMtto Bemo Poaada 
Director de Talento Humano 

Juan F .. lpe Rendón SMchez 
Director de Aauntoe. Legaln 

Cateryn Yesenia Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencla 

MAURICIO A~~AMÍREZ 
Secretario de Educación 

FECHA 

11-04 
Loa anib41 flrm11ntn dedaramo• que hemos revl ■.SO el dcKumento y 
bajo nuestra re&ponNbllidad lo pre&enUmos ~r• la firma. 

• In norm.aa y disposiciones legales vlgentn y por lo Ulnto, 

s 

IA 
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~ Radicado: D 2024070002096 

~ ~:i~~::i~RES 111mmimm11111 1m1111111~111!·1n]mi:Hi:f 01 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 
se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Públic_a_y el DecrettlOI de 2015, 

c d ~s10ERAN~ ~ 

De conformidad con la ResolL ión Nac'Í{ 11al 6000 tlel 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia f~e certificaclo en mate{ia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el art cu~ de la L.'.ey 715 df! 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la compet ncia de· "6.2.B. Adm~· istrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Uy~ 15 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles edu I ativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad on la presentir)ey. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del per-s na/ reguérido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docent s entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más eff uis.ito eg I ~u'EFI e eoició1'f=-de los esrs:v s aetas administt:ativ.os 
eoié:lamente ofivaclos." 

Mediante el Decreto 202Q07QQ02567 del 5 de no iembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 , _el 06 e septiemt5re e.lel 202 , se determrn la e t11uatma a il'listrativa de 
la Administraci n _ epaftamen al se otor unciones a la Secretaria e E cación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 3. 

IA 
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La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto N° 2024070000069 del 09 de enero de 2024, en el artículo segundo, 
numeral diecisiete, se concedió vacancia temporal a un DOCENTE DE AULA, ÁREA 
IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS - NO RURAL para desempeñar periodo de prueba como 
se describe a continuación: 

N' ctDULA NOMBRE MUNIOPIO INSTIT1J00N EDUCATIVA SEDE NIVEL-ÁREA 
N'DE 
PlAZA 

17 1017572758 
BOWOS MORA CAIUOS 

IACEJA 
l. E. MONSEAOR ALFONSO URIBE l. E. MONSE~OR ALFONSO URIBE IDIOMA EXTllAHJERO 

10171 
ENRIQUE JA.UMIUO JARAMIUO - SEDE PAINOPAL INGLES 

En el mismo acto administrativo, en el artículo cuarto, numeral dos, fue nombrado en 
periodo de prueba el señor BOLAÑOS MORA, a un DOCENTE DE AULA, ÁREA IDIOMA 
EXTRANJERO INGLÉS - NO RURAL que se describe a continuación: 

1 1 

N' ctDUIA NOMBRE TITULOS NML-AAEA 
N"DE 
PLAZA 

EN AEEMPIAZO DE 

ESCOROA V1LORIA YUUS 

MARaLA 11>40495342 A 

En atención a que el señor BOLAÑOSJ~_ORA, no se pre~entó a tomar posesión del cargo 
dentro de los plazos legales estal:> eciaos_:;::~e hace necesario dejar sin efectos la vacancia 
temporal concedida mediante el Decreto N°'20140.¿,0J>Ó069 del 09 de enero de 2024, en 
el artículo segundo, numeral diecisiete, y a su vez, erogar parcialmente del mismo acto 
administrativo el nombramiento en periodo_d_e~pr-ue a dado en el artículo cuarto, numeral 
dos, dándole continuidad en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene 
laborando en su cargo en pro iedadI 

ecretano ele E±du ación, ANTI OQ 
. Repúblic DEC , A: Colombia 

ARTICULO 1º: DeJar sin efectos parcialmente del Decreto Nº 2024070000069 del 09 de 
enero de 2024, en el artículo segundo, numeral diecisiete, la vacancia temporal que se 
describe a continuación: 

N' CtOULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUOON EDUCATIVA SEDE NIVEL-ÁREA 
N'DE 
PlAZA 

17 1037572758 
BOlAllos MOftA CAIUOS 

ENRIQUE 
LA CEJA 

1, E, MONSEROR AlfONSO URIBE 
JARAMIUO 

l. E. MONSEIIOR ALFONSO URIBE IDIOMA EXTRANJERO 
10171 

JARAMILLO • SEDE PRtNOPAL INGLES 

ARTÍCULO 2º: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000069 del 09 de enero de 
2024, en el artículo cuarto, numeral dos, el nombramiento en periodo de prueba a un 
DOCENTE DE AULA, ÁREA IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS - NO RURAL que se 
describe a continuación: 

N' áDULA NOMBRE TITULOS 
INSTITUOON 

MUNIC1PIO 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL-ÁREA 
NºDE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

UCfNCIADO EN LENGUAS 
ESCOROA V1LORIA YUUS 

IDIOMA MARalA 1040495342 A 
CAIUOS ENRIQUE EXTRANJERAS INGLES· l. E. LAS COLEGIO LAS 

2 1onsn1SS EL BAGRE EXTRANJERO 2375 QUIEN SE LE TERMINA El 
BOW05MOftA FRANaS - MAGlillR EN DELIOAS DEUCIAS 

INGLtS NOMBRAMIENTO 
EDUCAOON 

PROVISIONAL 

IA 
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ARTÍCULO 3º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al señor CARLOS ENRIQUE 
BOLAÑOS MORA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1037572758, vinculado en 
propiedad, en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene laborando como 
DOCENTE DE AULA, ÁREA IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS - NO RURAL, en la l. E. 
MONSEf'JOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA 
CEJA, plaza Nº 10871. 

ARTÍCULO 4º: Notificar al señor CARLOS ENRIQUE BOLAÑOS MORA el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos_J_eg_aies_p_eJtin_ente_s__,enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría IA.5iministr~tivo/.Direcciór de Talento Humano y Dirección 
de N~mina y Prestaciones Socialb,~,de la se.5retad'a d'e ¡ ducación de Antioquia. 

ARTICULO 6º: A los docentes y ~irectivos d0aentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propieda't!J de acuérdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 110 días siguientes a ¡J notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y tenninación~ d{@oores. Este certifit ado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudad~ní~SAC- o mediante ficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación e Antioquia.~ 

Parágrafo: En caso de no suministrar:. a docu . entación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo e el Sistema Humano. 

rjet ci 
c . . 

Repúb u • , ... ~ ombia 
~ 

MAURICIO A IAR R Z 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Pro ectó• Cateryn v ... nla Calderón Agudelo /\ 
Y • Practicante de Excelencia L 

l iaado el documento 
ba r1 laftnna. 

IA 
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C?(?.\-::0'- CAt-JA) J 
Radicado: D 2024070002097 ~Y 
Fecha: 25/ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y 

Administrativos financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 

la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 y El Decreto 1075 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 

Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Po ello,_gjerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 71,5 de 2001. Y frente a los municipios"\ º Jertificados tiene la competencia 

de : "6.2.3. Administrar, ejerciendo 'f s facultades s{;¡aladas en lel artículo 153 de la Ley 115 de 

1994, las instituciones educativas ): el personal docente y I dministrativo de los planteles 

educativos, sujetándose a la planta de cargos adoP.t da de confrrmidad con fa presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará os nombramientos del peri onal requerido, administrarrí los 

ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 4isponibles en el Sistema General 

de Participaciones y trasladará doce, te~ re los municipios, P'{feriblemente entre los limítrofes, 

sin más requisito legal que la expedteión de ~ respectivos a tos administrativos debidamente 

motivados. 11 ~ 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 

23 del 06 de septiembre del 2021, se det>@rmina la estructura administrativa de la Administración 

d e 

, d o 

conocer y~ so ver en se un a ins anc1a e os recesos disci linarias demás novedades 

administ rr~ c r en los 

diferentes Er t lo io to de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13/12/2023, se modificó la planta de cargos 

de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no 

certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

El Artículo 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio educativo 

se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará discrecionalmente y 

por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del 

municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

El decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 

docentes y directivos docentes (Título 6, capítulo 1, sección 1) 

De conformidad con el decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 

efectivamente rend idos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento 

de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

IA 
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DECRETO NUMERO ______ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos docente, directivo docente y 
administrativo, financiada con el Sistema General de Participaciones" 

De conformidad con el Decreto 107S de 201S, en el Artículo 2. 4. 5. 1. 5, "Traslados no sujetos al 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata el Capítulo, cuando se originen 
en: 

1. Necesidad de servicios de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. En 
tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión correspondiente 
considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al último proceso ordinario 
de traslado no lo hayan alcanzado.( ... ) 

Según reporte del directivo docente de la I.E.R. ANTONIO NARIÑO, del Municipio de SAN PEDRO 
DE URABÁ, actualmente no cuenta con matricula para los tres docentes en el área de 
Matemáticas, de los cuales dos están en periodo de prueba, por tal motivo no pueden ser 
trasladados. Según lo expuesto anteriormente y por necesidad del servicio se hace necesarb 
trasladar al docente en propiedad p6~a el mism,e /icipi°" SA~ PEDRO DE URABÁ, en la I.E.R 
BUCHADO MEDIO, sede Principal d~nde tendrá'-asignación\icadémica, significando esto que 
actualmente tiene una plaza dispon11e para el dosente. 

/1 
Una vez presentada la situación, se ace necesario trasladar po necesidad del servicio al señor 
ASPRILLA CORDOBA JOSE MERLIN, identificado con cédula d ciudadanía N° 11812876, LIC. 
CIENCAS DE LA EDUCACIÓN FÍSICA MATEMÁiflCA, Vinculado en propiedad PDET, regido por el 
Decreto Ley 1278 de 2002, como Docent~i:A:ula, área Matem4ticas, Plaza Nº 17498, en la I.E.R. 
ANTONIO NARIÑO, sede PRINCIPAL, el Mun~oaNéf EDRO DE U~BÁ, para la I.E.R 
BUCHADO MEDIO, sede PRINCIPAL, delMunicipio de SA EDRO DE URABA, Plaza N° 17498. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, , 
A I TA: A ,TIOQ 
1r el ca cen e, o 1c1a, que se escn en a contmuac1on: 

RIA 
EDU ATIV NIV L-AREA 

SAN PEDRO DE I.E.R. ANTONIO PRINCIPAL 17498 MATEMÁTICAS 
URABÁ NARIÑO 

ARTICULO 2°: El cargo docente oficial quedará de asignado al Municipio de SAN PEDRO DE URABÁ: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE Nº PLAZA 
PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-AREA 

SAN PEDRO l. E. R. BUCHADO PRINCIPAL 17498 MATEMÁTICAS 
DE URABÁ MEDIO 

ARTÍCULO 3º: trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursosdel Sistema 
General de Participación al señor ASPRILLA CORDOBA JOSE MERLIN, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 11812876, LIC. CIENCAS DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Y MATEMÁTICA, Vinculado en 
propiedad PDET, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula, área 
Matemáticas, Plaza Nº 17498, en la I.E.R. ANTONIO NARIÑO, sede PRINCIPAL, del Municipio de 

IA 
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DECRETO NUMERO HOJAN° 3 
-----------

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos docente, directivo docente y 
administrativo, financiada con el Sistema General de Participaciones" 

SAN PEDRO DE URABA, para la I.E.R BUCHADO MEDIO, sede PRINCIPAL, del Municipio de SAN 

PEDRO DE URABÁ, Plaza Nº 17498, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 4º: Notificar al interesado el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra 

este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 5º: Al docente que se traslada o sea nombrado en temporalidad, vacancia definitiva o 

propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que le sea aplicable, dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 

certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 

oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

ARTÍCULO 6°: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto administrativo a 

la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina. Planta de Personal y Hoja de vida. 

ARTÍCULO 7°: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y Planta 

de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto. 

Revisó: 

Revisó; 

Revisó: 

NOMBRE 

RaUI Humberl o Berr io Posa da -

Director de Talento Humano 

C I MUNÍQUESE Y 

. 1 • ,' 

IVlAURICIO ALV 
Secretario de ucac1on 

FECHA 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: D 2024070002098 
Fecha: 25/04/2024 

~i:.~:~ECRETO 11!111im1111111111m1111111111111 11111 111 H ~11 ~111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos parcialmente un acto administrativo y se traslada un Docente en la 

Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia edueativa:-Por-ell0;-ejeree-+as-eempetencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los mu~icipios no certificadosti~ne lla competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en ,rl ,artículo 153 <d~ la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de Ips planteles epucativos, suj~tándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sih superar en ningún caso el ~ onto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre ld¡S municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que lb ex . edición t:Je los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de novie.Q:bre de 2020 modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativ de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de EducactóQ,,__del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1sio es, per is6s, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes;=stablecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Qepartamer:ito de ntioquia. 

de o 
1 s ti 

~~~!r~~~c· - - - b epaa end de ntiC 'OiOºrñ 6 u{adel Sistema 

Mediante el 0001493, del 20 de marzo de 2024, en el artículo primero, numeral trece, se 
nombró el docente descrito a continuación: 

N" CÉDUlA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUOÓN 

SEDE NIVEL - ÁREA 
Nº DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

BECERRA 
LICENCIADA EN BIOLOGÍA SANTA I. E. JESUS MARIA I. E. JESUS MARIA 

CI ENCIAS HINESTROZA PALACIOS 

13 1077454810 MORENO NATURALES 14683 YIOVANNY 1077444312 

MARILUZ 
Y QUÍM ICA BARBARA ROJAS PAGOLA ROJAS PAGOLA 

QUÍM ICA RENUNCIA 

En atención a que la señora Becerra Moreno tiene activa una vinculación en vacante definitiva como Docente 
de Aula en el área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental - Rural en la INSTITUCION EDUCATIVA 
RURAL FLORENCIO SALAS TUBERQUIA, sede l. E. R. LOMA DEL SAUCE, del municipio PEQUE, plaza 
Nº 8847, se hace necesario dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2024070001493, del 20 de marzo 
de 2024, en el artículo primero, numeral trece. 

De acuerdo a lo anterior, teniendo en cuenta que el área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental -
Rural, tiene lista de elegibles vigente y que la señora Becerra Moreno, ha venido laborando sin interrupción 
alguna, se hace necesario trasladar a la señora BECERRA MORENO MARILUZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1077454810 como Docente de Aula, en el área de CIENCIAS NATURALES QUÍMICA para 
la IE. JESUS MARIA ROJAS PAGOLA, sede I.E. JESUS MARIA ROJAS PAGOLA, del municipio de SANTA 
BARBARA, plaza Nº 14683, en reemplazo del señor HINESTROZA PALACIOS YIOVANNY, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1077444312, quien renunció. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2024070001493, del 20 de marzo de 
2024, en el artículo primero, numeral trece: 

Nº CÉDUIA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUOÓN 

SEDE NIVEL-AREA 
N" OE 

EN REEMPLAZO DE EDUCATIVA PLAZA 
BECERRA 

LICENCIADA EN BIOLOGÍA SANTA I.E. JESUS MARIA LE. JESUS MARIA 
CIENCIAS HINESTROZA PALACIOS 

13 1077454810 MORENO 
Y QUÍMICA BARBARA ROJAS PAGOLA ROJAS PAGOLA 

NATURALES 14683 YIOVANNY 1077444312 
MARILUZ QUÍMICA RENUNCIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora BECERRA MORENO MARILUZ, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1077454810 como Docente de Aula , en el área de CIENCIAS NATURALES 
QUÍMICA para la IE_ JESUS MARIA ROJAS PAGOLA, sede LE JESUS MARIA ROJAS PAGOLA, del 
municipio de SANTA BARBARA, plaza Nº 14683, en reemplazo del señor HINESTROZA PALACIOS 
YIOVANNY, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1077444312, quien renunció; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a 1i,, señora • BfQM~ RENO MARILUZ el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no p,roceae recursi alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efecto~ legales pertinimtes enviar Jopia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de TaleAto umano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y ~ cR os docentes qu , se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propfedad 'tle acuerdo con el f statuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notit.z.cación, ael5erán ap.s¿1ft el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a tr~és del Sistema~ 'A tención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piscN. e la Gob.ernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
irecti o nt • • • 

d e 

lnformac;on~e p·u trr de la : retar;a de Educac'>nl o m b i a 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raül Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

MAURICIO 
Secretario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documen 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

disposiciones legales vige tes y por lo tanto, 

2de 2 
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GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad unos Docentes, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello , ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativasrf - eL personaL do.ceate7 y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta 'de cargos adoptadacie conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará/ l,9s norilb~ mlntO$ dél ~

1

ersonal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto q~ los recurso disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará doc~ntes entre lo . unicipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expeldición de los re1spectivos actos administrativos debidamente 

motivados. " ' 

Mediante el Decreto 2020070002567 el--5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre de 2021 , sé deterritina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría tJ'e-Educ~ó del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y___el personal d<;9 nte, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, t aslada ncargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los doce tes, directivos docentes y personal administrativo que 
ab0r en l0s dif~ entes Estaelecin¡Jent¡ Edl!Jcati~0s de los mcmici ios r;io ce - ificados del 
e~-attamento e '/A tioqwi . \J 

or e e 13 de diciembre de 2023 se modificó la lanta de cargos 
docente, , i~tt;ativo ·vo en los 
Establecí -n~ i~io rti Antioquia, 
financiados con recarsos e Is ema General de Participaciones. 

En cumplimiento a la Circular Nro. 039 del 21 de noviembre de 2023, en el ítem de Orientaciones, 
expresa: 

En caso de existir la necesidad de provisión de una vacante definitiva generada por las situaciones 
descritas en el estatuto docente, se deberá hacer uso de la correspondiente lista de elegibles 
vigente y en firme, previa verificación del orden de prioridad en la provisión de cargos docentes. 
Las listas de elegibles en firme para las vacantes de las zonas rurales deberán ser provistas con 
los elegibles de la zona rural, y las vacantes de las zonas no rurales deberán ser provistas con 
los elegibles de la zona no rural. 

2. Agotado el numeral primero sin que haya sido posible cubrir la vacante docente, se procederá 
a efectuar la provisión recurriendo a las listas que se encuentren por el orden de garantía de la 
estabilidad laboral reforzada fijado por el Sistema General de Carrera Administrativa regulado por 
el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del Decretol083 de 2015, así: 

a) Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad (Sentencia SU-087 de 2022) 

b) Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en 
las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia SU-388 de 2005) 

c) Ostentar la condición de pre pensionados en los términos señalados en las normas 
vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia T-055 de 2020) 

IA 
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d) Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical. 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia definitiva no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, 
en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 
2.4.6.3.1 O establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la 
provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante 
acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los 
requisitos del cargo". 

Los docentes que por este acto administrativo se nombran, se encontraban adscritos en la planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, quienes presentaron solicitud de retén social y a 
quienes se les terminó el nombramiento provisional producto del Proceso de Selección No. 2150 
a 2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, por lo cual, se hace necesario nombrarlos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

, ~ DECRETA\ 
ARTICULO PRIMERO: Nombrar "1n,,,provisional)cfui vacan1 definitiva, en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia , pagado con Re.curses del Si~tema General de Participaciones a 
las pers?nas que a con~inuación s:e re~acionan~.~uienes se desempeñarán en los municipios y 
establec1m1entos educativos que s1 senalan: • 

N' CÉDULA NOMBRE TITULOS 1 

28723643 
SANCHEZ PARRA NORMALISTA 
SANDRA MILENA SUPERIOR 

1047968921 
TAPIAS HURTADO NORMALISTA 
YI NA FERANANDA SUPERIOR 

43893658 
ORTEGA CASTILLA LICENCIADA EN 
DORIS ELENA 

i EDE 
1 

Rooot rn 
CEBA LOS 

NIVEL· ÁREA 

PRIM ARIA 

PRIMARIA 

PRIMARIA 

N" DE 

PLAZA 

3230 

7448 

2064 

EN REEMPLAZO DE 

AMA YA LONDOÑO EDILMA 
DEL SOCORRO 21940885 
RETIRO FORZOSO 

VALERIA YEPES PINEDA 
1044506034 RENUNCIÓ AL 
PP 
JOSE DE LOS REYES MEJIA 
NORIEGA 10940969 QUIEN 

PASÓ A OTRO 
ESTABLECIMIENTO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a 
las personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en el municipio y 
establecimiento educativo que se señala mientras dure la novedad del titular: 

N" CÉDULA NOMBRE TíTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL · ÁREA 
N· oe 

EN REEMPLAZO DE EDUCATIVA PLA2A 
VILLEGAS SUCERQUIA 

ZULUAGA 
NORMALISTA l. E. SANJOSE-

CINOY TATIANA 
1 39285173 BUSTAMANTE LUZ URAMITA l. E. SAN JOSE PREESCOLAR 9254 1152190931 VACANCIA 

AMPARO 
SUPERIOR SEDE PRINCI PAL 

TEMPORAL PARA PERIODO 
DE PRUEBA 

l. E. ESCUELA 
l. E. ESCU ELA 

BALVIN MESA BERTA ELENA 
NORMAL 

MENA BLANDON 
LI CENCIADA EN 

SANTA ROSA DE 
NORMAL 

SUPERIOR 
HUMANIDADES Y 32229401 QUIEN SE 

2 35895174 
JUANA FELICIA 

ESPAÑOL Y osos SUPERIOR 
PEORO JUSTO 

LENGUA 6767 ENCUENTRA COMO 
LITERATURA PEORO JUSTO 

BERRIO - SEDE 
CASTELLANA COORDINADORA 

BERRIO 
PRINCIPAL 

ENCARGADA 

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del 
cargo. 
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ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado e as y disposiciones lo 

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para f~ 

, i4o~i~ 

BERNACION DE ANTIOQ 
---

República de Colombia 
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DECRETO Nº 

11111i 111111111 ~11 m 11~ 111111~ 11~ 1111111 i~ m1 ,~ 1 

Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 
se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

. . ~ 
co

1
~~ 1DERANJ>O QUE~ 

De conformidad con la Resol~ción NaciQJ'lal , • 000 
1
del 20 de diciembre de 1995, 

el Departamento de Antioquia t¡ue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el art·culo 6 de la Lley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competen~ de: "6.2.'3. Adm~"k1istrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de 1li_::.ce:y .115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de 10;:p,anteles edu , ativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conforrnidad\Con la preseifte-)ey. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del pe sonal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los re·catsf:s disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
·mit~/es, sin más reijuisito legal gue l expediciér, de as-resp,ectiv.os ae: e.s adm ·nis fj tivas I A 

i!Jebidamente otiv.arías." 

Mediante p2007 002567 del de • • ado por la 
Ordenanz rsep 1 2 d istrativa de 
la Ad mi nis•, rtam , to ci cación del 
Departamento e ntioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 3. 
La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 
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Mediante el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en su artículo segundo, 
numeral sesenta y ocho, se terminó el nombramiento provisional descrito a continuación: 

N' ctDULA NOMBRE MUNICIPtO INSTITUCION EDUCATIVA SEDE NIVEL-AREA 
N"DE 
PLAZA 

611 9161H71 
MONTES CAIC'EDO JOVANNY 

El BAGRE 
AI.EXANOER 

I.E. BIJAC) l, E, IIUAO TECNOLOGIA E INFORMÁTICA 22§9 

Así mismo, mediante el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en su 
artículo quinto, numeral siete, se nombró en periodo de prueba como el DOCENTE DE ÁREA 
TECNOLOGIA E INFORMÁTICA- NO RURAL descrito a continuación: 

N' ctDULA NOMBRE TfruLOS MUNIOPIO 
INSTITUOÓN 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL - MEA 
N' DE 
PLAZA 

EN REEMPLAZO DE 

MONTES CAICEDO 
JOVA.NNY ALEXANOER 

MAJRA ALUANORA MORA INGENIERA DE 
TECNOlOGIA 

91611'71 A QUIEN SE LE 
1 1011S2777]4 

ENRÍQUEZ 
EL BAGRE 22S9 

SISTEMAS 
INFORMÁTICA 

TERMINA EL 

A,, NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

En atención a que mediante, 1~ señora UEZ, no se presentó a tomar 
posesión del cargo dentro de los plazo , se hace necesario, derogar 
parcialmente el Decreto Nº 20240r 0.000571 ael 29 de enéro de 2024, en su artículo quinto, 
numeral siete, en el nombramiento qti~ bía otor,bdo. 

De acuerdo a lo anterior, en razón a que ya fue agotada la lista de elegibles para el cargo 
de DOCENTE DE ÁREA TECNOLOGÍA E INFORMÁTIC L NO RURAL, y en aras de garantizar 
la debida prestación del servicio ~ cativ0, se hace necesario dejar sin efectos 
parcialmente el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en su artículo 

· on • • 1 

vo 1 

r:eta d lombia 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 
2024, en su artículo quinto, numeral siete, el nombramiento en periodo de prueba como el 
DOCENTE DE ÁREA TECNOLOGIA E INFORMÁTICA - NO RURAL descrito a continuación: 

ctDULA TfruLOS 
INSTITUCION 

N' NOMBRE MUNICIPIO 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N'DE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

MONTES CAICIDO 

TECNOLOGIA 
JOVANNY ALEXANDER 

MAIRA ALEJANDRA MORA INGENIERA DE 
EL BAGRE I.E.BIJAO LE.BIJA.O E 22S9 

98611471A QUIEN SE LE 
1 1011S277734 

ENRIQUEZ TERMINA EL SISTEMAS 
INFORMÁTICA 

NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

ARTÍCULO 2º: Dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de 
enero de 2024, en su artículo segundo, numeral sesenta y ocho, la terminación descrita a 
continuación: 

IA 
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MONTES CAIUDO JOVANNY 
61 98611'71 

ALEXANO(R 

~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

MUNIOPIO INST11U00N EDUCATIVA SEDE 

EL BAGRE I. E. BIJA() 1. E. BIJAO 

Nlvtl-ÁREA 
Nº DE 

l'tAZA 

TECNOlOGIA E INFORMÁTICA 2259 

ARTÍCULO 3º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la provisionalidad en 
vacante definitiva del señor MONTES CAICEDO JOVANNY ALEXANDER, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 98611471 , en el mismo municipio y establecimiento 
educativo que viene laborando como DOCENTE DE ÁREA TECNOLOGIA E 
INFORMÁTICA - NO RURAL, en la l. E. BIJAO, sede l. E. BIJAO, del municipio de EL 
BAGRE, plaza Nº 2259. 

ARTÍCULO 4°: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no prooeee-reeuFse- de- Fepe ición ni de apelación en sede 
admi.nistrativa. 1 Í-\ 
ARTICULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria lAdministr Direcci 1n de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Socialbs de la aria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y direct~ os docentes qui se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiya o propiedad de~c erdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 1~ días siguientes a 1a notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este 9- Hificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -·SAC=.._o__mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. , 

e • 

a 
permanecera en es a o mac ,vo en e ,s ema Humano. 

ARTÍCUL = -- 1 e datos de 
Sistema de n ormac1on umano y anta e argos e a ecretaria e ducación. 

Revisó: 

Revl-6: 

Reviaó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA 

~¡tí! 
NOMBRE 

Adri•n Aluander Castro Álzate 
Subsecretario Adminlatrativo 

Raúl Humbefto a.mo Pouda 
OirectOf' de Talento Humano 

Juan Felipe Rondón 5'nchez 
Dtrector de A.untaw, Legales 

C4iteryn Yewnll Calderón Agudelo 
Practicante de Eacelencla 

MAURICIO ALVIAR RAM REZ 
Secretario de Educación 

FECHA 

IA 
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DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 
se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función P • ·c_a_'t--eLD._e_crnJo_i0__Zj de 2015, 

co 1 1DER¡Ü 

De conformidad con la Resolució 6000 , el 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia f~e ce 1 Ica o en mate(¡ia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artrculo~ e la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la compete'\cia ~:" '62 .. 3. Adnj1nistrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la_{ey 115 de f9J.4, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los_~s✓educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 

ectuará los • I requerido, administrará los ascensos, sin 
urs • ib iste -

I pi blem 
ici es • ctos 

debidame'ro • " 1 
Mediante el E> p d e n iª do por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 

IA 
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Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 3. 
La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 2024, en su artículo primero, 
numeral cuarenta y cinco, se terminó el nombramiento provisional descrito a continuación: 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE 
NºDE 

NRO PLAZA 

45 52539341 GOMEZ HERNANDEZ AI.IIA ROCIO CAaRE5 
IN5TITUOON EDUCATIVA MONSEílOR 

UCEO CACERES 14119 
GERARDO PATlfiO 

Así mismo, mediante el Decreto--N~ 20-240-7-0000396-del 19 de enero de 2024, en su 
artículo séptimo, numeral diez, sp,,nombró .en,1-érioao d~ prueba como Docente de Área 
Ciencias Naturales Química - ZoT No Rural descrito a~, nlinuación 

NRO áDUlA NOMBRE TITuLOS SEDE 
N" DE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

IVAN GUILURMO MUÑDZ ~ INSTITUOON EDUCATIVA 
LICEO 

GOMEZ HERNANDEZ AI.IIA ROCIO 
INGENIERO 

MONSEÑOR GERARDO 14119 525!9341 A QUIEN 5E LE TERMINO 10 1100691526 GENEY 
AGROINDUSTRIAI. 

~ 
CACERES 

El NOMBRAMIENTO 

En atención a que mediante oficio e e enero de 2024, el señor MUÑOZ GENEY 
• • • hace necesario, derogar parcialmente el 

n . . . 

rg 

En razón • e • s e Aula, en 
el Área de - r la debida 
prestació • a s lmente el 
Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 2024, en su artículo primero, numeral 
cuarenta y cinco, y dar continuidad a la provisionalidad vacante definitiva, de la manera 
que se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE NºDE 
NRO PLAZA 

45 GOMEZ HERNANDEZ ALBA ROOO CACERES 
IN5TITUOON EDUCATIVA MONSEÑOR 

LICEO CACERES 14119 SU39341 
GERARDO PATIÑO 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 
2024, en su artículo séptimo, numeral diez, el nombramiento en periodo de prueba, como 
Docente de Aula, en el Área de Ciencias Naturales Química, Zona No Rural, que se 
describe a continuación: 

NRO dDUlA NOMBRE TITULOS MUNlOPIO INSTITlJOÓN EDUCATIVA SEDE 
N' OE 
PIAlA 

EN RHMPIAZO DE 

IVAN GUIUEAMO MU~OZ INSTITUOON EDUCATIVA GOMEZ HERNANDEZ ALBA ROOO 
INGENIERO 

MONSE~OR GEAAROO 
uao 

1•89 SZ539348 A QUIEN SE LE TERMINÓ 10 11006915Z6 GENEY 
AGAOINDUSTRI 

p~ 

CAaRE5 
El NOMBRAMIENTO 

ARTÍCULO 2º: Dejar sin efecto ecreto Nº 2024070000396 del 19 de 
enero de 2024, en su artículo pri nta y cinco, la terminación descrita a 
continuación: 

~ N·oE 
C~DULA NOMBRE MUNICIPIO ~ 1/ DUCATIVA SEDE 

NRO PLAZA 

45 52$39348 GOMEZ HEANANOEZ AlBA ROCIO 
IN~UCATIVA MONSE~OA 

uaoCACERES 1 .. 9 
------GEAAADOPATl~O 

, 
d 

1 a 
HERNANDEZ ALBA ROCIO identificada con cédula de ciudadanía Nº 52539348, 
vinculada ·e o i que viene 
laborando o d ica, en la 
INSTITUCI N EDl:JCATIVA MONSEÑOR GERARDO PATIÑO, sede LICEO CACERES, 
del municipio de CACERES, plaza N° 1489. 

ARTÍCULO 4º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de /os 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

IA 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Re-visó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~JI}? 
MAURICIO AZ{~MÍREZ 

1Secretario-de-Educación 

Adri*n Alex■nder Castro Álzate 
Subaecretario Admlnl■tratlvo 

Ralll Humber10 Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sinchez 
Director de A•untos Legal•• 

Cateryn Yeaenla Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

1~, ~ 1 

Los arrtba firmantes declaramos que hemo■ re"iudo el ■ las normas y dt1po1iclonH legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responubllidad lo presentamos para la fi } 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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~ - - ~:s~:n~~CRETO 111!1~ 1111111111 m 11!111111111111111111 ílll i~IIIIII IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por la cual se aclara parcialmente un acto administrativo y se termina un 
nombramiento en provisionalidad en vacante definitiva a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De co~formidad_ con la Resolució;Q, 600ó _del\foQ ie bre de 1995, el Departamento de 
Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materja educativa~ Por- ello, eJe ce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. r frente a los municipios o certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el person~I docent7 y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la pla 1ta e cargos adoptada die conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, eféciua~ los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún-ca~ ey{, onto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participa<s"ones y trasla,_9ará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más_r:eg_uisito1egal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." , 

de 2 
ión del Depa , 

administ e s e ente y 
administ R nont r:aJJ1ie . encías, 
otorgar com1s1one , permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De acuerdo con el Decreto Nacional 1075 de 2015, modificado por el Decreto 2105 de 2017, 
artículo 2.4.6.3.12. Terminación del nombramiento provisional. 1. Cuando se provea el 
cargo por un docente, en aplicación de los criterios definidos en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 
del artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. "ARTÍCULO 2.4.6.3.9. Prioridad en la provisión 
de vacantes definitivas. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de 3 

IA 



41

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Cada vez que se genere una vacante definitiva de un cargo de docente o de directivo 
docente, la autoridad nominadora de la entidad territorial certificada deberá proveer dicho 
cargo aplicando el siguiente orden de prioridad: 

. . . 5. Nombramiento en periodo de prueba, de acuerdo con el orden de mérito del listado 
territorial de elegibles vigente para el cargo y para la respectiva entidad territorial certificada 
en educación." 

Mediante el Decreto 2024070000468 del 22 de enero de 2024, en el artículo 2º, se nombró 
en periodo de prueba en la planta de cargos del Departamento de Antioquia pagado con 
recursos de Sistema General de Particiones al señor CARLOS ALBERTO TORO 
ARREDONDO, identificado con cédula de ciudadanía 98.511.120, Licenciado en Educación 
Infantil con énfasis en Matemáticas, como docente de aula, en el nivel de básica primaria, 
para el Centro Educativo Rural El Edén - Centro Educativo Rural Minitas, del municipio de 
Granada, plaza nro. 10181, en re1mplazo-de-la..sef.lma-6~TRIZ YANETH VILLADA TORO, 
identificada con cédula 43.463.12[ , 

0
quien, pa~~ ofi:omunf ipio. 

Verificada la planta de cargos, 'que media11.te el Decreto 2023070004176 del 15 de 
septiembre de 2023 se trasladó en la plantt : de cargos r el Departamento de Ant!oquia, 
pagado con recursos de Sistema General de Particiones f la señora ELIANA VERONICA 
REVELO CRUZ, identificada con cé ula de ciudadanía 1.017.138.837, Licenciada en 
Educación Especial, en provisionbli~n vacante definitiya, como docente de aula, en el 
nivel de básica primaria, para el entro Educativo Rural 11 Edén - Centro Educativo Rural 
Minitas, del municipio de Granada, plaza ~ >-to181 , en¡ :emplazo de la señora BEATRIZ 
YANETH VILLADA TORO, identificada con cédula ffi , 3.127, quien pasó a otro municipio. 

De acuerdo a lo anterior, se ha ·o terminar el nombramiento provisional en vacante 
... - ~ R 

P C B 

te, el Secretario de Educación, 

República de Colombia 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar el nombramiento provisional en vacante definitiva en la 
planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General 
de Participaciones de la señora ELIANA VERÓNICA REVELO CRUZ, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.017.138.837, Licenciada en Educación Especial, en provisionalidad 
en vacante definitiva, como docente de aula, en el nivel de básica primaria, para el Centro 
Educativo Rural El Edén - Centro Educativo Rural Minitas, del municipio de Granada, plaza 
nro 10181 , en reemplazo de la señora Beatriz Yaneth Villada Toro, identificada con cédula 
43.463.127, quien pasó a otro municipio, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aclarar el Decreto 2024070000468 del 22 de enero de 2024, en el 
artículo 2º, en el cual se nombró en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia pagado con recursos de Sistema General de Particiones al 
señor CARLOS ALBERTO TORO ARREDONDO, identificado con cédula de ciudadanía 
98.511.120, Licenciado en Educación Infantil con énfasis en Matemáticas, como docente 
de aula, en el nivel de básica primaria , para el Centro Educativo Rural El Edén - Centro 
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Educativo Rural Minitas, del municipio de Granada, plaza nro. 10181 ; en el sentido de 

indicar que se nombra en reemplazo de la señora ELIANA VERÓNICA REVELO CRUZ, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.017.138.837, a quien se le terminó el 

nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora ELIANA VERÓNICA REVELO CRUZ y al 

señor CARLOS ALBERTO TORO ARREDONDO, haciéndole saber que contra éste no 

proceden los recursos de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 

administrativo a la Subsecretaría Administrativa , Dirección de Nómina y Prestaciones 

Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Aprobó: 

Revisó: 

{PIE_CERTICAMARA} 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

l 
MAURlelOAL 

SecretaFi~ e Educación 

Adrián Alexander Castro A!zate 

Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez 

FECHA 
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